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ACTUARIA AI,

LIC, LEILANIYU Y JIMENEZ JI

4c.1.tt4RfA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a nueve de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 dela Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuge, de

fecha ocho de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuar¡o

hace constar que siendo las trece horas con nueve minutos del día en que se actúa,

se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

juicio, a través de cédula que se f¡ja en tos ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple de acuerdo. DOY FE.
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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 08 ocho de moyo de 2024 dos mil velnlicuofuor.

Se do cuenio del oficio de remisión número \EEH/SE/DEJ/1260/2024, signodo por
lo Secretorio Eiecutivo del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgop, recepcionodo en lo
oficiolio de Portes de este Tribunol, ocompoñodo de lo siguiente documentoción de lo
que se do cuento: l) originol del oficio de cumplimiento |EEH/SE/DEJ / 1260/2024, de
fecho 07 siete de moyo, constonte en dos fojos; 2) copios certificodos de diversos

constoncios, constontes en cinco fojos, mós lo hojo de certificoción;3) copios
certificodos de diversos constoncios, constontes en tres fojos, mós lo hojo de
certificoción; 4) Copios certificodos de diversos constoncios, constontes en tres fojos,

mós lo fojo de certificoción; 5) Copios certificodos de diversos constoncios, conslontes
en cinco fojos, mós lo hojo de certificoción; 6) Copios ceriificodos de diversos

constoncios, constontes en cinco fojos, mós lo hojo de certificoción; 7) copios
certificodos de diversos constoncios, constontes en cinco fojos, mós lo hojo de
certificoción; 8) copios certificodos de diversos consioncios, constontes en tres fojos,

mós lo hojo de certificoción; ?) Copios certificodos de diversos constoncios, constontes
en tres fojos, mós lo holo de certificoción; l0) Copios certificodos de diversos

constoncios, constontes en cinco fojos, mós lo hojo de certificoción; I I ) copios
certificodos de diversos constoncios, constontes en cinco fojos, mós lo hojo de
certificoción; l2) Copios certificodos de diversos constoncios, constontes en tres fojos,

mós lo hojo de certificoción; l3) Copios cerlificodos de diversos constoncios, constontes
en tres fojos, mós lo hojo de certificoción; 14) copios certificodos de diversos

constoncios. constontes en tres fojos, mós lo hojo de certificoción; 15) copios
certificodos de diversos constoncios, constontes en tres fojos, mós lo hojo de
certificoción; l6) copios certificodos de diversos constoncios, constontes en cinco fojos,

mós lo hojo de certificoción; l7) Copios certificodos de diversos constoncios, constontes
en tres fojos, mós lo hojo de certificoción; lg) copios certificodos de diversos

constoncios, constontes en doscientos novento y tres fojos, mós lo hojo de cert¡f¡coción.

v¡sto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos
l, 2 oportodo A, frocc¡ones ll, lV, Vll y VIil, 35 frocción ll, I ló, frocción tV, incisos c),
numerol 7, l) de lo constitución político de los Estodos unidos Mexiconos; 24 frocción lv
y 99 inciso c), frocción ll de jo constitución político del Estodo de Hidolgo; frocción t,321,
343, 344. 345, 34ó frocción tv , 348, 349. 350. 35 t , 3S2, 35S. 362, 3ó3, 364, 372 ot 379 , 433.

434 y 435 del código Electorol del Estodo de Hidolgo; y r, 21 , 28 frocc¡ón r y v, del 9s ol
100 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; sE ACUERDA:

I Todo§ los lechos de oquíen odelonle correrponden ol oño dor m¡lve¡nllcuofto, tolvo que ie qclore lo confrqrto.
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En lo sucerlvo el lnilllulo.
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PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y ogréguense o los

presentes outos.

SEGUNDO. Se iiene o lo ouforidod responsoble conseio Generol del lnslitulo

Estotol Electorol de Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo en el punto PRIMERO

del Acuerdo de 7 siete de moYo.

TERCERO. Notif íquese o los ortes el presente proveído conforme o derecho

conespondo3 y cúmPlos

Así lo ocordó y lo istrodo del Tribunol Eleci ldel

Roso Amporo Mortí Lec U en su colidod de ins c

Secretorio de estudio ct ntonio Pérez Ortego quie nfi

Esiodo de Hidolgo

octuondo como

co y do fe.
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'cor|lo]me q lo edoblecldo en los oflículo3 372 ol 379 del Códlgo Electorol del Ertodo de Hidolgo.


